
NAVIERA M-29

601 - General de Ley Personas Morales

08/05/2024 13:33:18

Fecha de Emisión

08/05/2024 12:33:17

Fecha Timbrado

NMWC50473

Factura

Régimen Fiscal:

Domicilio: Calle 58 A entre calle 29 y 33 500 C  Mérida Centro Mérida Yucatán 97000

NMX190410E48

DATOS DEL CLIENTE

RFC: IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  ROMA SUR  CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO  06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

No. Certificado SAT

00001000000509846663

No. Certificado Digital

00001000000506634460

2b5db3fa-6832-4c75-b6af-f8a726e8878a

Folio Fiscal

Expedido en: 6 norte entre 10 y 15 ave. 14  Centro Cozumel Quintana Roo 77600

Lugar de expedición: 77600

Nombre:

Domicilio:

Versión CFDI: 4.0 Versión comp: 1.0

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS DEL COMPROBANTE

Moneda

MXN

Tipo de Cambio

1

Uso de Cfdi

G03 - Gastos en general

Tipo de Comprobante

Ingreso01 - Efectivo

Forma de pago

PUE - Pago en una sola exhibición

Método de pago

01 - No aplica

Exportación

Cantidad Unidad
Clave

Unidad SAT
Clave Prod. /

Servicio
Descripción Valor Unitario Descuento

Obj.
Impuesto

Impuestos Importe

PRODUCTOS / SERVICIOS / PARTIDAS

2
Unidad de
servicio

E48 78111700 Q. ROO AD 158.38 02 IVA 16 % 316.76

SubTotal 316.76

Descuento

CUATROCIENTOS  PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

0.00

Total IVA 50.68

Total imp. loc. trasladado 32.56

400.00Total

Impuestos Locales

Nombre % Tasa Importe

Trasladado Saneamiento 0.00 32.56

QX5vPAJweNHst2KQlYJVVA1XNsYpd+4aRXgww6gLYVaXc+shCIji2ldXLOiRmK4/3UnEKL/qWa1AkNk0olY8+2m4TUf5N4+qaq0+xfsP3tF07CWBZiaRZTA8
nnwfVa/BbNuMq6wzAsVc8aruZIuT00TDU6XHKLbuuiil8fb+X2N3eGqAAUoooGEnAAJt2K6oYePb9KPbcPBuSbqtfSKlnUWqwII8Emj6dlmVIeiyxLPckqSH
5pvL5Aief2HmLXjTWLcvfcvk0Quf1+Z5/y/Mn23NKR269+40YMCYdQSAvuAkm+c+Gztvr2/+tEjCYhPuBhjbBKgtNMF8PCb0R0wsmg==

Este documento es una representación impresa de un cfdi

Sello Digital del SAT

i6sZOLKjEV3MjColRVCrC8DcwA5Ua819VGgXUAeToJQDPY9ilodM6QX/gx/8Be8JP63H/6bKxKXIC8S1+sHb9RjU8SJ6bLctz3QcxL8xKgwuQWNImdCqQUHM
r4MKq3bZz4g5SnVXwgAF8rLtZVWRs7gkIA3bmnupICytD7oaH2jgIVxOjIrO/EHV3cIwVzVuXyWzV+dgKEKRcYJKWINQJoYyZLOVKQxUBu1RoBD6jzzXjNlt
i6d3EVCPwWvZfKfmqASfhryUfy4V646Uc7GUmuH1VAdrK0MmJ9LNpgS1/NjMB7HNS8A+uxG8RV2OLMsYUyd9rN9DHV6vXg/0QqnHbw==

Sello Digital del CFDI

||1.1|2b5db3fa-6832-4c75-b6af-f8a726e8878a|2024-05-08T12:33:17|LSO1306189R5|QX5vPAJweNHst2KQlYJVVA1XNsYpd+4aRXgww6gLYVaX
c+shCIji2ldXLOiRmK4/3UnEKL/qWa1AkNk0olY8+2m4TUf5N4+qaq0+xfsP3tF07CWBZiaRZTA8nnwfVa/BbNuMq6wzAsVc8aruZIuT00TDU6XHKLbuuiil
8fb+X2N3eGqAAUoooGEnAAJt2K6oYePb9KPbcPBuSbqtfSKlnUWqwII8Emj6dlmVIeiyxLPckqSH5pvL5Aief2HmLXjTWLcvfcvk0Quf1+Z5/y/Mn23NKR26
9+40YMCYdQSAvuAkm+c+Gztvr2/+tEjCYhPuBhjbBKgtNMF8PCb0R0wsmg==|00001000000509846663||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

https://www.facturoporti.com.mx
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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